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Interlocutorio  Nº 639 
Radicado 05 266 31 03 003 2021 00081 00 
Proceso Verbal – Responsabilidad Civil  
Demandante (s) Leobardo Antonio Ruiz Ocampo 

Demandado (s) 
Solitec S.A.S. en reorganización y 
Amatista Life Style S.A.S. 

Asunto Admite demanda 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 

Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Toda vez que la demanda de Leobardo Antonio Ruiz Ocampo con cédula 70.001.854 

contra Solitec S.A.S. en Reorganización con NIT. 830.505.853-5, representante legal 

John Jairo Loaiza Arroyave con cédula 70.558.154 y Amatista Life Style S.A.S. con 

NIT. 900.750.922–8, representante legal John Jairo Loaiza Arroyave con cédula 

70.558.154, cumple los requisitos del artículo 82 del C. G. del Proceso, es procedente 

acceder a su admisión. 

 

En lo que atañe a la solicitud de medida cautelar, según el literal b) del numeral 1° 

y numeral 2 del artículo 590 del C. G. del Proceso; a efectos de ordenarse la medida de 

inscripción de la demanda sobre los inmuebles 001-1300173, 001-1299926 y 001- 

1299935 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, se 

ordenará prestar caución por valor de $130.000.000. 

 

En razón de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil de Circuito de Envigado,  

 

RESUELVE: 

 
Primero. Admitir la demanda impetrada por Leobardo Antonio Ruiz Ocampo 

con cédula 70.001.854 contra Solitec S.A.S. en Reorganización con NIT. 

830.505.853-5, representante legal John Jairo Loaiza Arroyave con cédula 70.558.154 

y Amatista Life Style S.A.S. con NIT. 900.750.922–8, representante legal John Jairo 

Loaiza Arroyave con cédula 70.558.154, a la cual se le impartirá el trámite verbal de 

que trata el artículo 368 y ss del C. G. del Proceso.  
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Segundo. Ordenar la notificación personal a la parte demandada, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y siguientes del Código General del 

Proceso o Decreto 806 de 2020. Advirtiendo que por tratarse de un proceso de mayor 

cuantía, se encuentra sujeto al pago de arancel judicial para efecto de notificaciones, 

por lo que se requiere a la parte demandante para que aporte constancia del pago de 

estos. 

 

Tercero. Correr traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días. 

 

Cuarto. Fijar como caución la suma de ciento treinta millones de pesos 

($130.000.000) a efectos de ordenar la medida de inscripción de la demanda sobre los 

inmuebles 001-1300173, 001-1299926 y 001- 1299935 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín  Zona Sur. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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YANETH GÓMEZ SALAZAR 
JUEZ 
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